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atribución exclusiva del INE resolver la problemática planteada respecto al 

seccionamiento de su domicilio. 

3. Juicio Electoral local. En contra de la determinación contenida en el 

oficio señalado, el veintitrés de marzo, la parte actora presentó escrito de 

demanda de juicio electoral, competencia del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México5. 

4. Sentencia del Tribunal local. El veintisiete de agosto, el Tribunal local 

emitió sentencia, mediante la cual confirmó el contenido del oficio 

impugnado, al considerar, en esencia, que el INE es la autoridad 

competente en el ámbito federal y local para determinar la geografía 

electoral, incluyendo entre otros, la división seccional de los distritos 

electorales. 

5. Escrito de solicitud al Instituto Nacional Electoral6. El posterior 

treinta y uno de agosto, el actor presentó escrito ante el INE, mediante el 

cual le planteó la problemática respecto de cómo está seccionada con 

fines electorales la calle Rincón del Cielo de la Colonia Bosque 

Residencial del Sur en la Alcaldía Xochimilco. 

6. Oficio impugnado. El diez de noviembre, mediante oficio 

INE/DERFE/0844/2020 el Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores del INE dio respuesta al actor, en el cual señaló, entre otras 

cosas, que la composición y delimitación de la Unidades Territoriales, las 

cuales son utilizadas para los procedimientos de Participación Ciudadana 

es competencia exclusiva del IECM. 

7. Escrito de demanda. El once de noviembre, el actor presentó escrito 

de demanda ante el INE a fin de impugnar el oficio antes referido. 

8. Recepción en la Sala Superior. Una vez recibidas las constancias en 

esta Sala Superior, la Presidencia de este órgano jurisdiccional ordenó 

                                                 
5 En adelante Tribunal local. 
6 En lo sucesivo INE. 
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Regionales9. La competencia de cada una de esas Salas se determina por 

la Constitución General y las leyes aplicables10. 

Al respecto, la Ley de Medios establece que la distribución de 

competencias de las Salas del Tribunal Electoral se determina atendiendo 

al tipo de acto reclamado, órgano responsable y/o de la elección de que se 

trate. 

En lo que respecta a la competencia por la naturaleza del acto reclamado, 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación11, establece que 

corresponde a la Sala Superior conocer y resolver, en forma definitiva e 

inatacable, las controversias que se susciten por los juicios ciudadanos 

relacionadas con la integración de sus órganos nacionales12. 

En ese sentido, la Ley de Medios prevé la competencia de esta Sala 

Superior para conocer, en única instancia, de los juicios ciudadanos 

promovidos contra las determinaciones de los partidos políticos, 

relacionadas con la integración de sus órganos nacionales13. 

Asimismo, esta Sala Superior ha determinado que el carácter nacional del 

órgano partidista responsable no es suficiente para determinar su 

competencia, sino que se debe atender a los efectos del acto impugnado. 

En ese sentido, si las consecuencias del acto reclamado tienen incidencia 

de manera exclusiva en un determinado ámbito territorial local, la 

competencia recae en los tribunales electorales de la entidad federativa 

respectiva y, con posterioridad, en las Salas Regionales que ejerzan 

jurisdicción sobre éstos. 

En cambio, si los efectos de los actos impugnados no recaen en un ámbito 

territorial local determinado, al tener incidencia en el ámbito nacional, la 

competencia se surte a favor de esta Sala Superior. 

                                                 
9 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución General). 
10 Según lo dispuesto en el artículo 99, párrafo octavo, de la Constitución General. 
11 En adelante, Ley Orgánica. 
12 Artículo 189, fracción I, inciso e). 
13 Artículo 83, párrafo 1, inciso a), fracción III. 



 
3. Caso

clave I

de Elec

plantea

delimita

procedi

compet

 

Al resp

conform

despren

desarro

donde, 

Unidad

pueblos

geográf

procedi

Circuns

 

Asimism

de la p

cabo e

Elector

son cue

 

Aunado

trabajos

federale

realiza 

determ

particip

 

De ahí 

compet

la partic

o concre

NE/DER

ctores de

ada por e

ación de 

imientos 

tencia ex

pecto, e

midad co

nde que

ollo y vig

en el á

es Territ

s y barr

fico de 

imientos 

scripción

mo, refiri

parte act

l INE, a 

es y la c

estiones 

o a ello 

s de sec

es y loc

incida 

ine el In

pación ciu

que, la c

tencia ex

cipación 

eto. El a

FE/0844

el INE, m

el actor, e

la Unida

de Part

xclusiva d

en dicho

on la leg

e el IEC

gilancia 

ámbito d

toriales, d

ios origin

esa e

de 

, demarc

ó que, e

tora, la d

través d

conforma

independ

manifies

ccionami

cales, sin

en la c

nstituto lo

udadana.

composic

xclusiva d

de las y

ctor se in

/2020 de

mediante

en el cua

ades Terr

ticipación

del IECM

o oficio

gislación

CM es e

de los p

de sus fa

definidas

narios; a

entidad 

particip

cación ter

en atenci

delimitac

de la Dir

ación de 

dientes.

sta que l

iento est

n que el

conforma

ocal para

. 

ción y de

del IECM

y los hab

 
5 

nconform

el Directo

e el cual

al señaló,

ritoriales,

n Ciudad

M. 

se dete

 aplicab

l órgano

procesos

acultades

s como c

así como

federativ

pación 

rritorial, c

ón a lo s

ión de s

rección E

Unidade

as activi

tán enca

l trazo d

ación de 

a su utili

limitación

M, al ser e

itantes d

ma con e

or Ejecu

 dio res

 en esen

, las cual

dana de 

erminó, 

ble en la

o encarg

s de par

s, se en

colonias, 

o manten

va para 

ciudada

colonia y

señalado

secciones

Ejecutiva

es Territo

dades q

aminados

de las se

las Un

ización e

n de las 

el órgano

de la dem

SU

l oficio id

tivo del 

puesta a

ncia, que 

les son u

la Ciuda

esencia

a Ciudad

gado de 

rticipació

ncarga d

unidade

ner actua

su uti

ana, c

sección 

o en el e

s elector

a del Reg

oriales a

que hace

s a proc

ecciones

nidades 

en los pr

Unidade

o encarga

marcación

UP-AG-1

dentificad

Registro

a la prob

la comp

utilizadas

ad de M

almente, 

d de Mé

la orga

n ciudad

de estab

es habita

alizado e

ilización 

clasificad

electora

scrito de

rales que

gistro Fe

a cargo d

e el INE 

cesos ele

s electora

Territoria

rocedimie

s Territor

ado de g

n territori

98/2020

do con la

o Federa

blemática

posición y

s para los

México es

que de

éxico, se

nización

dana, en

lecer las

cionales

el marco

en los

do por

l. 

e petición

e lleva a

ederal de

del IECM

para los

ectorales

ales que

ales que

entos de

riales, es

garantizar

ial en los

0 

a 

l 

a 

y 

s 

s 

e 

e 

, 

n 

s 

, 

o 

s 

r 

n 

a 

e 

M 

s 

s 

e 

e 

e 

s 

r 

s 



SUP-AG-198/2020 
 
 

 
6 

asuntos público que sean de su interés, sin que el INE lleve a cabo la 

aprobación de dicho marco geográfico. 

 

Por su parte, el actor refiere, en su escrito de demanda, que solicita el 

auxilio de esta Sala Superior porque ninguna de las autoridades 

consultadas -INE, IECM y Tribunal local-, han resuelto su solicitud y 

únicamente se responsabilizan mutuamente sobre quien debe solucionar 

la problemática planteada. 

 

Lo anterior, en razón de que el INE en el oficio impugnado señala que no 

es de su competencia resolver la petición y que ello corresponde al IECM 

y, por otro lado, precisa que tanto el Instituto como el Tribunal ambos de la 

Ciudad de México, manifestaron que quien debe resolver su problemática 

es el INE. 

 

En ese sentido advierte que ninguna de las tres partes muestra interés o 

se han puesto a trabajar para que sus derechos electorales sean 

respetados. 

 

En consecuencia, solicita se corrija la anomalía de cómo ha sido 

seccionada con fines electorales, la calle Rincón del cielo de la colonia 

Bosque Residencial del Sur de la Alcaldía de Xochimilco. Ya que como 

han diseñado que esa calle pertenezca a la sección electoral 4123, daña 

gravemente los derechos políticos de los vecinos que viven en ella con la 

nueva ley de Participación Ciudadana de la CDMX también se impide 

completamente el ejercicio de los derechos ciudadanos electorales. 

 

Al respecto, esta Sala Superior estima que la competencia para conocer y 

resolver la presente controversia es de la Sala Regional Ciudad de 

México, al estar relacionada con la delimitación y aprobación de una 

unidad territorial dentro de una Alcaldía en dicha entidad federativa. 

 

Esto es así, porque la delimitación de las Unidades Territoriales, definidas 

como colonias, unidades habitacionales, pueblos y barrios originarios, así 

como de las demarcaciones electorales en las Alcaldías de la Ciudad de 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


